
IVUN C PALIDAD D ISTR IfA L

CERRO COLORADO

RESOLUCION DE GERENCIA i'UNICIPAL NO IO9.2O2O€M-iIDCC

Cerro Colorado, 05 de matzo de 2O2O

vtsros:

EI PIAN DE TRABAJO PARA LA ELABOMCIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DENOMINAOO "MEJORAMIENTO OE
Vh METROPOLITANA SECTOR CERRO COLORADO, DISTRITO DE CERRO COLORAOO - AREQUIPA - AREQUIPA - II
APA"; INFORME N' 035-2020-SGEP/GOPI/MDCC; INFORME N' 067-2020-MDCC/GPPR; INFORME No 029-2020-MDCC-

-JHSH; INFORME TECNICO N' 051-2020-WPV-GOPI-MDCC: INFORME LEGAL N" 033-2020-SGALA-GAJ/MDCC;
PROVEIDO N' 18S2020-GAJ/MDCC; Proveído No 1093-2020-GM-MDCC; Informe No 0115-2020-SGEP/GOPI/MDCC; Hoja de
Coord¡nación No 157-2020-MDCC-GPPR:

CONSIOERANOO:

Que, de contorm¡dad con elArt. 194ode la Constitución Política delEstado,'Las Munic¡pal¡dades Provinciales y Distritales
son los ófganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomla polltica, económ¡ca y administrat¡va €n los asuntos de su competenc¡a";
autonomfa que según el Art. ll del Tftulo Preliminar de la Nueva Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades - Ley No 27972 rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrawos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento juridico;

Que, el artículo 195" ¡nc¡so I de la Constituc¡ón Polltica dslPeni, prescr¡be que los gob¡emos locales son competentes
para desarrollar y regular acl¡v¡dades y/o seN¡c¡os en malsr¡a de educación, salud, viv¡enda, saneamiento, medio ambiente.
sustentabilidad de los recursos naturales, transporte co¡ec'tivo, circulación y tránsito, turismo, @nservac¡ón de monumentos
arqueológicos o histór¡cos, cu¡tura, recreación y depofle, conforme a ley;

^""toj,3^oro, Que, de conform¡dad con sl artfculo lV del Titulo Prel¡minar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades', los
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desarrollo integral, sostenible y amónico de su circunscripc¡ón:

Que, es func¡ón de la mun¡cipal¡dad ejecutar diGctam€nte o p.oveer la ejecución de las obras de ¡nfraestructura Uóana
o Rural que sean ind¡spensables para el desenvolv¡miento de la v¡da del vecindario, la prcduqc¡ón, el comerc¡o, el transporte y la
comun¡cación en el distrito; lalss como pistas o calzadas, vlas, puentes, parques, msrcados, canales de irr¡gación, loca¡es
comunales y obras s¡m¡lares; d€ @niormidad con lo regulado por el numeral 4 del artfculo 79" de la Ley N"27972 Ley Orgán¡ca de
Municioal¡dades:

Que, según la Direclivs No 001-2019EF/63.01, D¡recliva General del S¡stema Nacional de Programación Multianual y
de Inversiones, numera¡ 40.3 del artfculo 4f, ¡ndica: Corresponde a las entidades: programar, ejecutar y supervisar lasnurnera¡ {v.r oer an¡csro 4u't Ino|ca: uorssponqe a las enÍqaqes: programar, elecurar y supervtsar tas

med¡ante las cuales 36 garantiza la op€rsc¡ón y manten¡miento de los ad¡vos generados con la ejecuc¡ón de las
¡nvers¡ones, para brindar los serv¡clos a los usuarios ds manera adecuada y oportuna, asegurando con ello su sostenibilidad,
preservando su uso y v¡da útil;

Que, med¡ante Infomes N6 035 y 11$2o2GSGEP/GOPUMDCC, elSub Gerente de Estudios y Proyectos rem¡te el PLAN
DE TM8A.'O PARA LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNTCO DENOMINADO 'MEJOMMIENTO DE LA Vh
METROPOLITANA SECTOR CERRO COLORADO, DISTRITO DE CERRO COLORADO -AREQUIPA -AREQUIPA - ¡I ETAPA',
elm¡smo que cuenta con elobjetivo de lograrcon efic¡encia yoficacia laforñulac¡ón delExped¡ente Técn¡co menc¡onado. As¡mismo,
mediante Informe N" 067-2020.MOCC/GPPR, el Gerente do Plan¡ficación, Pr€supuesto y Racional¡zación asigna la
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL por un ¡mporte de S/ 78,275.39 (SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO
CON 39/'100 SOLES), cuyo gasto será cargado a las ac.tividades de "Mejoram¡ento de Vfa Local' por el importe de S/ 60,300.00
Soles, y ?cc¡ones de Evaluac¡ón, Ver¡f¡cac¡ón y Reg¡stro de Inversión Públ¡ca'por el imporie de S/ 17,975.39 Soles, d¡sponib¡¡¡dad
presupueslalque es asent¡da mediante Hoja de Coord¡nac¡ón No 157-2020-MDCC-GPPR;

Oue, mediante Infome No 029-2O2GMDCC-GOPI/AL, elAsesor Legalde la Gerencia de Obras Públicas e Inversion€s
opina que cor.esponde aprobar el Plan de Trabajo menc¡onado. En el mismo sentido, el Gerente de Obras Públ¡cas e
Infraestruc{ura, med¡ante Informe Técnico 051-2020-WPV-GOPI-MDCC, APRUEBA el contenido del Plan de Trabajo y solicita se
disponga la emisión del ado resolutivo;

Oue, con Decreto de Alcaldfa No 001-2O19.MDCC del 02 de enero del 2019, el T¡tular del pl¡ego ve la neces¡dad de
desconcentrar la adm¡nistrac¡ón y delegar func¡ones adm¡nistrat¡vas en el Gerente Municipal y otros func¡onarios; determ¡nando en
su artículo primero, numeral 49, delegar Al Gerqñle Mun¡c¡pal la atribuc¡ón de ?probar planes de trabajo confome a la normat¡va
competente"; por lo tanto, este despacho sé eñcuentra facultado de em¡tir pronunciam¡ento respeclo alexped¡ente de los v¡stos;

Que, estando a las consideraciones expuesias y a las facultades conteridas por la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades -
Ley No 27972, así como el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organ¡zac¡ón y Func¡ones (MOF),
ambos instrum€ntos de la Munic¡palidad Distritalde Cerro Colorado, en consecuenc¡a:
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¡4UNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. APROBAR, EI PLAN DE TRABAJO PARA I¡ EI.ABOMCIÓN DEL EXPEDIENTE TECNICO
"MEJORAMIENTO DE I-A VIA METROPOLITANA SECTOR CERRO COLORADO, DISTRITO DE CERRO COLORADO -
AREQUIPA - AREQUIPA - ll ETAPA' cons¡derando el plazo de ejecuc¡ón de 90 (noventa) días c€lendarios establec¡do en el
mencionado Plan de Trabajo, ¡nstrumento que tormará parle integrante de esta resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejecución presupuestal por la suma de S/ 78,275.39 (SETENTA Y OCHO MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 39/100 SOLES), cuyo gasto será cargado a les acl¡v¡dades 'Mejoramiento de Vía Local"
por el ¡mporte de S/ 60,300.00 Soles, y "Acc¡ones de Evaluación, Verif¡cac¡ón y Registro de Inversión Pública' por el ¡mporte de S/
17,975.39 Soles, como se desprende dellnfome N' 067-2020-MDCC/GPPR y la Hoja de Coord¡nac¡ón No 157-2020-MDCC-GPPR.

TERCERO.- DISPONER, que la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura realice e¡ segu¡miento, supervis¡ón y
de la ejecución del Plan de Trabajo, deb¡endo v¡gilar y fiscalizar las acc¡ones del responsable del proyecto.

ARTICULO CUARTO,. ENCARGAR, a la Sub Gerenc¡a de Estud¡os y Proyec{os la responsab¡l¡dad de los costos y ejecución d€l
Plan de Trabajo, qu¡en deberá presentar los ¡nbmes necesar¡os, sobre loE avances del Plan de Trabajo, asf como un ¡nforme frnal
con los resultados obtenidos.

ARTíCULO QUINTO.- ENCARGAR, alAsistente Admin¡strativo de Gsfenc¡a Mun¡cipal cumpla con notitjcar y arch¡var la presente
resolución, pudiendo util¡zar el medio más idóneo pera su cumpl¡mienlo en el marco de la ley.

,nAD ^. ARTÍCULO SEXTO.. ENCARGAR, a la Of¡c¡na de Tecnologlar dc la Informac¡ón la publicación de la pressnte Resoluc¡ón en el

"."tj+e 
r c]j¡_ eortat tnst¡tuc¡onalde la Pág¡na UJsb de la Mun¡c¡pali{tsd D¡str¡talde Cero Colorado.

i$,qO*r*í* 
É¡nricut-o sepn¡to.- DEJAR stl{ EFEcTo, crrahu¡er ¡cto administrat¡vo munic¡pal quc contravenga la pres€nte decisión.

'N.te 
REG¡srREsE, co uNÍouEsE, cüMpLAsE y aRcHfvEsE.
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